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15004 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 1999, de la Dirección Gene-
ral de la Energía, por la que se ejecutan garantías en los
permisos de investigación de hidrocarburos «Calamar» y
«Sama», situados frente a las costas de las provincias de
Castellón y Tarragona.

Los permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Cala-

mar» y «Sama», expedientes 1210 y 1211, situados en el mar Mediterráneo,

frente a las costas de las provincias de Castellón y Tarragona, fueron

otorgados por Reales Decretos 2446/1982 y 2447/1982, de 24 de julio,

respectivamente («Boletín Oficial del Estado» de 1 de octubre), a la sociedad

«Marinex Petroleum Iberia Inc.», sucursal en España.

El pasado 14 de enero de 1999 se publicó en el «Boletín Oficial del

Estado» la Orden de 22 de diciembre de 1998, por la que se extinguen

los mencionados permisos por vencimiento de plazo y de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 73, apartado 1.7, del Reglamento aprobado

por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio, sobre Investigación y Explo-

tación de Hidrocarburos.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la anterior-

mente mencionada Orden, resuelve:

Primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en la condición tercera de

la Orden de extinción proceder contra las garantías presentadas para res-

ponder de las obligaciones contraídas en la legislación vigente y Reales

Decretos 2446/1982 y 2447/1982, de 24 de julio, de otorgamiento de los

permisos y su ingreso en el Tesoro Público.

Segundo.—En aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.8 del artícu-

lo 73 del Reglamento aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de

julio, sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, por incumpli-

miento de la anteriormente mencionada condición tercera de la orden

de extinción de los permisos «Calamar» y «Sama», declarar la inhabilitación

de la compañía «Marinex Petroleum Iberia Inc.», sucursal en España, para

ser titular de nuevos permisos de investigación o concesiones de explo-

tación de hidrocarburos.

Madrid, 14 de junio de 1999.—El Director general, Antonio Gomis Sáez.

BANCO DE ESPAÑA

15005 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 1999, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 6 de julio de 1999, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la
introducción del euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0221 dólares USA.

1 euro = 124,87 yenes japoneses.

1 euro = 325,35 dracmas griegas.

1 euro = 7,4352 coronas danesas.

1 euro = 8,7015 coronas suecas.

1 euro = 0,65140 libras esterlinas.

1 euro = 8,0645 coronas noruegas.

1 euro = 36,147 coronas checas.

1 euro = 0,57730 libras chipriotas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 248,97 forints húngaros.

1 euro = 4,0062 zlotys polacos.

1 euro = 196,5130 tolares eslovenos.

1 euro = 1,6040 francos suizos.

1 euro = 1,4984 dólares canadienses.

1 euro = 1,5274 dólares australianos.

1 euro = 1,9244 dólares neozelandeses.

Madrid, 6 de julio de 1999.—El Director general, Luis María Linde de

Castro.

15006 COMUNICACIÓN de 6 de julio de 1999, del Banco de España,
por la que, con carácter informativo, se facilita la equi-
valencia de los cambios anteriores expresados en la unidad
peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162,788

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133,247

100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,141

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,378

1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,122

1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255,428

1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,632

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460,304

1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288,214

1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66,830

1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,532

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,669

1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,732

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111,042

1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108,934

1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,461

Madrid, 6 de julio de 1999.—El Director general, Luis María Linde de

Castro.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

15007 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 1999, del Departamento de
Cultura, por la que se da publicidad al Acuerdo del Gobier-
no de la Generalidad, de 4 de mayo de 1999, de delimitación
del conjunto histórico de Els Hostalets d’en Bas, en La Vall
d’en Bas, y de su entorno de protección.

Considerando que el 4 de mayo de 1999 el Gobierno de la Generalidad

de Cataluña aprobó la delimitación del conjunto histórico de Els Hostalets

d’en Bas, en La Vall d’en Bas, y de su entorno de protección,

De acuerdo con lo que establece el artículo 12 de la Ley 9/1993, de 30

de septiembre, del Patrimonio Cultural Catalán, resuelvo que se publique

íntegramente en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» el Acuerdo

de Gobierno, de 4 de mayo de 1999, de delimitación del conjunto histórico

de Els Hostalets d’en Bas, en La Vall d’en Bas, y de su entorno de protección.

Barcelona, 2 de junio de 1999.—El Consejero, Joan M. Pujals i Vallvè.

ACUERDO DE 4 DE MAYO DE 1999, DEL GOBIERNO DE LA GENE-
RALIDAD, DE DELIMITACIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE ELS
HOSTALETS D’EN BAS, EN LA VALL D’EN BAS, Y DE SU ENTORNO

DE PROTECCIÓN

Por el Decreto de 9 de julio de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 24),

se declaró conjunto histórico-artístico el núcleo de Els Hostalets d’en Bas,

en el municipio de La Vall d’en Bas.

Por la Resolución de 28 de septiembre de 1998 («Diario Oficial de

la Generalidad de Cataluña» de 9 de octubre), se incoó expediente de

delimitación del conjunto histórico de Els Hostalets d’en Bas y de su entor-

no de protección.

Considerando que se han cumplido todos los trámites preceptivos en

la instrucción de este expediente de acuerdo con lo que establecen los

artículos 8 y siguientes de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patri-

monio Cultural Catalán;



BOE núm. 161 Miércoles 7 julio 1999 25881

Vistos los informes favorables del Consejo Asesor del Patrimonio Cul-

tural Catalán y del Instituto de Estudios Catalanes,

Visto que no se han presentado alegaciones durante la tramitación

de este expediente,

A propuesta del Consejero de Cultura, el Gobierno acuerda:

1. Delimitar el ámbito del conjunto histórico de Els Hostalets d’en

Bas, en el municipio de La Vall d’en Bas, de conformidad con el plano

que se publica junto con este Acuerdo. La justificación de esta delimitación

se detalla en el anexo 1.

2. Delimitar el entorno de protección del conjunto histórico de Els

Hostalets d’en Bas de conformidad con el plano que se publica junto con

este Acuerdo y sobre la base de la justificación que consta en el anexo 2,

y determinar los criterios que deben regir las intervenciones sobre dicho

entorno de protección, que constan en el anexo 3 de este acuerdo.

Anexo 1

Justificación de la delimitación conjunto histórico

El núcleo de Els Hostalets d’en Bas surgió en el siglo XVIII alrededor

del antiguo camino de Vic a Olot, por Collsacabra. De estos orígenes queda

el antiguo Hostal de Can Llonga. La disposición de las dos calles que

forman el pueblo —la calle de Vic y la calle de la Teixeda—, que confluyen

en la iglesia de Santa María, responde a la función inicial que tuvo como

lugar de hospedaje nacido en el margen de un camino. Sus casas, de planta

baja, uno o dos pisos y buhardillas, presentan una tipología muy unitaria,

con un tejado con dos vertientes, con el caballete paralelo a la fachada

y un alero de gran vuelo, que protege los tradicionales y característicos

balcones de madera.

Aunque existía la declaración como conjunto histórico desde el

año 1970 se ha considerado conveniente delimitar físicamente el conjunto,

ya que en el momento de la declaración no se llegó a definir los límites.

El conjunto histórico está integrado por la agrupación urbana que tiene

valores de asentamiento histórico, urbanísticos, morfológicos, arquitectó-

nicos y paisajísticos que mantienen las tipologías edificatorias tradicio-

nales. Para la delimitación del conjunto histórico se ha tenido en cuenta

el sistema viario y el límite posterior de la edificación existente. Desde

el punto de vista global se ha tenido presente su importante imagen pai-

sajística, especialmente relevante ya que está situado en medio de un llano

y no ha tenido crecimientos modernos.

Anexo 2

Justificación del entorno de protección

La delimitación del entorno está justificada por el interés social de

permitir una correcta visualización del conjunto histórico y por establecer

un equilibrio armónico de los valores ambientales, paisajísticos, arqui-

tectónicos, urbanísticos, tipológicos, volumétricos, espaciales y cromáticos

entre el conjunto y el paisaje circundante, en virtud de lo que dispone

el artículo 11.1.b) de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio

Cultural Catalán.

El entorno de protección se plantea como una corona que comprende

una franja relativamente regular alrededor del conjunto histórico y que

incluye las zonas en las que hay perspectivas urbanísticas de crecimiento.

La delimitación del entorno de protección se ha hecho con el criterio

de mantener las perspectivas más visibles del conjunto histórico desde

los viales de acceso y de tránsito. Asimismo, se ha ajustado esta deli-

mitación a los viales y a los límites de las fincas o edificios existentes,

incluyendo los espacios públicos, edificios y fincas que forman el ambiente

urbano inmediato al conjunto histórico y donde es necesario controlar

las intervenciones que se realicen para que no puedan ser alteradas las

condiciones de visualización y percepción de este conjunto histórico.

Anexo 3

Criterios de intervención en el entorno de protección

Las intervenciones en el entorno de protección del conjunto histórico

de Els Hostalets d’en Bas deben respetar los criterios previstos por el

artículo 35.3 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural

Catalán. Mientras no se apruebe el instrumento urbanístico de protección

previsto en el artículo 33.2 de dicha Ley, la aplicación de estos criterios

no puede conllevar una limitación del aprovechamiento urbanístico que

corresponde al suelo incluido en el área delimitada como entorno de pro-

tección, en aplicación del planeamiento o de la normativa urbanística vigen-

te en el momento de la publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad

de Cataluña» de la resolución de incoación de este expediente.

Lo que establece el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo

previsto por el artículo 38 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del

Patrimonio Cultural Catalán.
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